
nada, ds cabida cuatro marjales ochen
ta y siete estadales, equivalentes a vein
ticinco áreas setenta y cinco centiáreas, 
que linda: Norte y Sur, finca matriz de 
donde se segregó; Este, el cortijo del 
Conchoso, y Oeste, el carril dé acceso.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 240, folio 130, 
de la sección segunda, finca número 
30.180.

Tasada a efectos de subasta en 2.100.000 
pesetas.

Fincas de don Francisco Rubiño Co/Tea:

Lote tercero:

1. Pedazo de tierra procedente del cor
tijo de Cerero, sitq en la Vega y térmi
no de Granada, pago de Marachachuchi, 
Marachuchi y Marachornó, con extensión 
superficial de una hectárea treinta y una 
áreas cuarenta centiáreas. Linda: Al Nor
te, con don Diego Pérez López y don 
Francisco Rubiño Correa; Sur, con don 
Francisco Rubiño Correa; Este, camino 
de acceso y don Francisco Rubiño, y Oes
te, camino de acceso a la finca.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 246, folio 97, de 
la sección Segunda, finca número 30.164.

Tasada en 10.000.000 de pesetas.

Lote cuarto:

2. Pedazo de tierra procedente del cor
tijo del Cerero, sito en la Vega y térmi
no de Granada, pago de Marachachuchi, 
Marachuchi y Machomó, con extensión 
superficial de veintisiete áreas. Linda por 
todos sus vientos con don Francisco Ru
biño Correa, salvo por el Este, que lo 
hace con camino de acceso.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Granda, libro 240, folio 101, 
de la sección segunda, finca núme
ro 30.100.
’ Tasada en 1.848.000 pesetas.

3. Pedazo de tierra procedente del cor
tijo del Cerero, sito en la Vega y tér
mino de Granda, pago de Marachachuchi, 
Marachuchi y Machornó, con extensión 
superficial de treinta y una áreas vein
ticinco centiáreas. Linda: Norte, con la 
acequia; Sur y Oeste, con don Francisco 
Rubiño Correa, y al Este, con cortijo del 
Conchoso.

Inscripción: ,En el Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 240, folio 105 
de la sección segunda, finca núme
ro 30.168.

Tasada en 2.560.000 pesetas.
*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los

de esta capital, en el expediente de sus
pensión de pagos de la Compañía Mer
cantil «Edicolor, S. A.», representada por 
el Procurador señor Ortiz de Solórzano, 

„ señalado con el número 1.002-G de 1077, 
se ha dictado el auto que, en su parte 
necesaria, dice así:

«Auto del Magistrado-Juez don José En
rique Carreras Gistáu.—Madrid a veinti
séis de julio de mil novecientos setenta 
y ocho. Dada cuenta... Su señoría, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que teniendo 
por evacuado el trámite del informe de 
los Interventorés judiciales y por confor
mes a éstos con la tramitación escrita 
del expediente, debía de acordar y acor
daba la suspensión de la Junta señalada 
en este expediente para el día ocho de 
septiembre del corriente año, a las die
cisiete horas, y sustituirla por la trami
tación escrita a que se refiere el artículo 
18 de la Ley de 26 de julio de 1922, conce
diéndose a la suspensa Compañía mercan
til «Edicolor, S. A.», un plazo de cuatro 
meses para que presente al Juzgado la 
proposición de convenio, con la adhesión 
de los acreedores obtenida de forma 
auténtica, y mediante edictos que se fija
rán en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y se insertarán en el «Bole
tín Oficial del Estado», en el de esta 
provincial y en el diario «El Alcázar»; 
hágase pública esta resolución. Lo mandó 
y firma su señoría, de que doy fe.—José 
Enrique Carreras Gistáu.—Ante mí, Joa
quín Revuelta (rubricados).»

Dado en Madrid a 20 de julio de 1978.— 
El Juez.—ET Secretario.—10.283-C.

MALAGA

Don José García Martos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de los
de Málaga,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad «Com
pañía Internacional de Construcciones, 
Sociedad Anónima» (COINTER), que se si
gue en este Juzgado con el número 
311/1977, fue formulada en su día por la 
suspensa la proposición del convenio, pro
tocolizado por acta notarial otorgada ante 
el Notario de ésta don José Aristónico 
García con fecha 11 de abril de 1978 y nú
mero 851 de su protocolo, una copia de 
cuya acta se encuentra unida a este ex
pediente, cuya proposición de convenio 
en síntesis consiste en exposición detalla
da de lo que constituye el patrimonio de 
la suspensa, analizando la situación de los 
apartamentos integrados en los edificios 
«Andaluz», «Malagueña» y «La Torre», que 
constituyen parte de la Urbanización «La 
Colina de Torremolinos», contemplando

los distintos supuestos de las diversas si
tuaciones jurídicas de los dichos aparta
mentos, tales como los que tienen le
gítimamente transmitida su propiedad y 
posesión, los que se ha transmitido la pro
piedad y se reserva la suspensa la pose
sión, los que cobrado totalmente -su pre
cio no se ha transmitido la .propiedad a 
sus compradores y los que están pendien
tes de transmitir propiedad y posesión por 
no estar totalmente liquidados por los 
compradores, continuando con el detalle 
de los demás bienes constitutivos del ac
tivo, siguiendo el detalle respecto a la si
tuación de los créditos preferentes a Ha
cienda Pública, Instituto Nacional de Pre
visión, obreros y empleados y acreedores 
por trabajo personal y terminando con 
los acreedores comunes, ofreciendo en de
finitiva la entidad COINTER destinar ín
tegramente su patrimonio, sin excepción, 
al pago de sus acreedores, pasando a la 
liquidación de la Compañía y atribuyendo 
el ejercicio de todo derecho sobre bienes y 
patrimonio a una Comisión Liquidadora 
que se crea, a la que se faculta amplia
mente para ello, realizar todo el patrimo
nio y liquidar todos los créditos, determi
nándose las soluciones que se adoptarán 
para cada supuesto relativo a las distintas 
situaciones jurídicas de los apartamentos 
de los tres edificios mencionados, así como 
las formas de realización del patrimonio 
y pago a los acreedores y gastos del ex
pediente, pasándose a continuación al 
nombramiento de la Comisión Liquidado
ra, el cual recae en el representante legal 
de la suspensa, los tres Interventores ju
diciales de este expediente, un Letrado re
presentante de los obreros y empleados 
que fueron de la suspensa, don José Mi
guel de la Torre Morín, Letrado del Ilus
tre Colegio de ésta y la acreedora «Cofi- 
messpa, S. A.», determinándose las atribu
ciones de esta Comisión, los supuestos re
lativos a convocatoria de Asamblea de 
acreedores y retribución de la Comisión. 
Todo el texto de este convenio puede ser 
examinado por los interesados que pre
cisen más detalles del 'mismo, ya que se 
encuentra de manifiesto en el expediente.

A dicha propuesta del convenido se han 
adherido acreedores comunes que repre
sentan más de los dos tercios del pasivo, 
quórum suficiente conforme al artículo 19 
de la Ley de Suspensión de Pagos, para su 
aprobación, y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 10 de la misma Ley para que, 
en su caso, los acreedores no adheridos o 
discordantes puedan hacer uso del dere
cho a oponerse a la aprobación dentro del 
plazo de ocho días a contar de la publi
cación del presente, se proclama dicha 
proposición del convenio.

Dado en Málaga a 20 de julio de 1978.— 
El Juez, José García Martos.—El Secreta
rio— 10.471-C.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Arsenal de El Ferrol del 
Caudillo por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras de construc
ción de un edificio para Cuartel de 
Alumnos. Expediente: N/C-0476-P-78.

Celebrado el concurso^subasta anuncia
do en el «Boletín Oficial del Estado» nú

mero 167, de techa 14 de julio de 1978, 
para la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio para Cuartel de 
Alumnos de la E. T. E. A., expediente 
N/C-O470-P-78, con fecha 3 del actual, el 
Almirante Jefe del Arsenal de la zona 
Marítima dej Cantábrico ha resuelto ad
judicar definitivamente las obras mencio
nadas a la firma constructora «Dragados 
y Construcciones, S. A.», en la cantidad 
de sesenta y un millones ciento noventa

y dos mil setecientas noventa y cuatro 
(61.192.794) pesetas.

Lo que se hace público, para general 
conocimiento, en virtud a lo establecido 
en el artículo 119 del Reglamento Gene
ral dé Contratación del Estado.

Arsenal de El Ferrol del Caudillo, 4 
de agosto de 1978.—SI Coronel de Inten
dencia, Presidente de la Mesa de Contra
tación, Angel Fantova Lasheras.—9.776-E.
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Resolución del Arsenal de El Ferrol del 
Caudillo por la que se hace pública la 
adjudicación del concurso-subasta de 
las obras de terminación del Club Social 
y Residencia para Suboficiales. Expe
diente N/C-0467-P-78.

Celebrado el concurso-subasta anuncia
do en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 172, de fecha 20 de julio de 1978, 
para la adjudicación de las obras de ter
minación del Club Social y Residencia 
para Suboficiales, expediente N/C-0467-P- 
78, con fecha 10 del actual el Almirante 
Jefe del Arsenal de la Zona Marítima del 
Cantábrico, ha resuelto adjudicar defini
tivamente las obras mencionadas a 1 a 
firma constructora «Huarte y Cía, Socie
dad Anónima», en la cantidad de veinti
cinco millones trescientas cuarenta y tres 
mil (25,343.000) pesetas.

Lo que se hace público, para general 
conocimiento, en virtud a lo establecido 
en el artículo 110 del Reglamento General 
de Contratación del Estado.

Arsenal de El Ferrol del Caudillo, 11 de 
agosto de 1978.—El Coronel de Intenden
cia, Presidente de la Mesa de Contrata
ción, Angel Fantova Lasheras.—9.8B3-E.

Resolución del Arsenal de La Carraca por 
la que se hace pública la adjudicación 
del concurso-subasta de las obras que 
se citan.

El concurso-subasta celebrado en este 
Arsenal, para la adjudicación de las obras 
de construcción de un cuartelillo para la 
Marinería en el nuevo Hospital de San 
Carlos, ha sido adjudicado por el exce
lentísimo señor Vicealmirante Jefe de es
te Arsenal a la firma «Huarte y Cía, 
Sociedad Anónima», ñor un importe de 
13 475.308 pesetas.

Lo que se publica para general conoci
miento.

La Carraca, 7 de agosto de 1078.—El 
Jefe de Negociado Económico, Manuel 
Garcés de los Fayos.—9.B31-E.

Resolución del Arsenal de La Carraca por 
la oue se hace pública la adjudicación 
de las obras de construcción de un edi- 

' ficto para cuartel de Marinería.

Las obras correspondientes a la cons
trucción de un edificio en esta zona marí
tima (Rancho de la Bola) para cuartel 
de Marinería, han sido adjudicadas, con 
fecha 30 de junio del presente año, por 
el excelentísimo señor Vicealmirante Jefe 
de este Arsenal, a la firma «Construc
ciones Grande, S. A.», por un importe 

' de 18.170.603 pesetas, por el procedimiento 
de contratación directa, por haber sido 
declaradas de «urgencia» por Orden mi
nisterial comunicada número 101 (D), de 
fecha 1 de junio de 1978.

Lo que se publica para conocimiento 
y efectos.

La Carraca, 7 de agosto de 1978.—El 
Jefe del Negociado Económico, Manuel 
Garcés de los Fayos.—9.832-E.

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Quinta Región Militar 
por la que se hace pública la adjudi
cación del concurso urgente, para la 
adquisición de un homo fijo, semiouto- 
mático, para la panadería militar de Za
ragoza. Expediente A-13-78 (214/78 cen
tral).

Con fecha 4 de agosto de 1970 se resol
vió el Expediente de xeferencia, que co
rresponde a la contratación, por concurso 
urgente, para la adquisición de un horno 
fijo, semiautomático, para la panadería 
militar de Zaragoza en el acuertelamiento 
de San Gregorio.

Adjudicatario: «Gashor-Ooms, S. A.», de 
Villabona (Guipúzcoa), por un importe de 
14.500.000 pesetas.

Autoridad que dicto el acuerdo: Exce
lentísimo señor general Director de la 
Dirección de Apoyo al Personal de la Je
fatura Superior de Apoyo Logistico del 
Ejército.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 18 y 119 del 
Reglamento General de Contratos del Es
tado.

Zaragoza, 11 de agosto de 1978.—9.884-E

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se hace 
público haber sido adjudicadas las 
«Obras de defensa de las vegas y pue
blos de Anieves y Tudela de Agüeria, 
contra las avenidas del rio Halón 
(Oviedo).»

Esta Dirección General, con esta mis
ma fecha, ha resuelto adjudicar defini
tivamente la subasta de las «Obras de 
defensa de las vegas y pueblos de Anieves 
y Tudela de Agüeria, contra las avenidas 
del río Nalón (Oviedo)», a don José Gar
cía Villanueva, en la cantidad de pese
tas 18.096.000, que representa el coeficien
te 0,96 respecto al presupuesto de contra
ta de 18.850.000 pesetas, y en las demás 
condiciones que rigen para este contrato.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1978.—El Direc

tor general, por delegación, el Jefe del 
Servicio de Gestión Económica, Rafa e 1 
López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Norte.—9.900-E.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se hace 
público haber sido , adjudicadas las 
«Obras del proyecto modificado de pre
cios del de saneamiento y abastecimien
to de Ingenio y Carrizal (isla de Gran 
Canaria).»

Esta Dirección General, con esta fecha, 
ha resuelto adjudicar definitivamente el 
concurso-subasta de las «Obras del pro
yecto modificado de precios del de sanea
miento y abastecimiento de Ingenio y 
Carrizal (isla de Gran Canaria) a «Cu
biertas y Tejados, S. A.», en la cantidad 
de 107.841.818 pesetas, que representa el 
coeficiente 0,087 respecto al presupuesto 
de contrata de 109.059.388 pesetas, y en 
las demás condiciones que rigen para este 
contrato.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1978.—El Director 

general, por delegación, el Jefe del Ser
vicio de Gestión Económica, Rafael López 
Arahuetes.
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico 

de Las Palmas.—9.901-E.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se hace 
público haber sido adjudicadas las 
«Obras de teforma del de distribución 
de Paterna (Valencia), proyecto com
plementario del de alcantarillado de Pa
terna (Valencia).*
Esta Dirección General, con esta fecha 

ha resuelto adjudicar definitivamente el

concurso-subasta de las «Obras de refor
ma del de distribución de Paterna (Va
lencia), proyecto complementario del de 
alcantarillado de Paterna (Valencia), a 
«S. A. Ferrovial», en la cantidad de pe
setas 142.500.000, que representa el coe
ficiente 0,0995995 respecto al presupuesto 
de contrata de 143.073.000 pesetas, y en 
las demás condiciones que rigen pa r a 
este contrato.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1978.—El Director 

general, por delegación, el Jefe del Ser
vicio de Gestión Económica, Rafael López 
Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la- Confedera
ción Hidrográfica del Júcar.—9.902-E.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se hace 
público haber sido adjudicadas las 
«Obras del proyecto modificado de pre
cios del de distribución de aguas pota
bles y saneamiento de la zona costera 
de Pulpi, primera fase, término muni
cipal de Pulpi (Almería).*

Esta Dirección General, con esta fecha, 
ha resuelto adjudicar definitivamente el 
concurso-subasta de las «Obras del pro
yecto modificado de precios del de distri
bución de aguas potables y saneamiento 
de la zona costera de Pulpi, primera fase, 
término municipal de Pulpi (Almería)», a 
«Obras y Servicios Públicos, S. A.», en la 
cantidad de 48.170.000 pesetas, que repre
senta el coeficiente 0,92309106 ' respecto al 
presupuesto de contrata de 52.183.387 pe
setas, .y en las demás condiciones que 
rigen para este contrato.

Lo que comunico a V. S. para su con
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1978.—El Director 

general por delegación, el Jefe del Ser
vicio de Gestión Económica, Rafael López 
Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Sur.—9.903-E.

Resolución de la Delegación Provincial 
de la Vivienda de Barcelona por la que 
se anuncia concurso-subasta de las 
obras de reparación de edificaciones en 
el polígono «La Trinidad*.

Se anuncia licitación, por el sistema 
de concurso-subasta, de las obras de re
paración de edificaciones en el polígono 
«La Trinidad», de Barcelona, por un pre
supuesto de licitación d e trescientos 
treinta y cinco millones trescientas'once 
mil doscientas cuarenta y cuatro 
(335.311.244) pesetas.

El plazo de ejecución será de veinti
trés meses.

El proyecto, pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y demás docu
mentación complementaria base de la li
citación, estarán de manifiesto en las ofi
cinas de la Delegación Provincial de la 
Vivienda de Barcelona.

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un impor
te de seis millones setecientas seis mil 
doscientas veinticuatro pesetas con ochen
ta y ocho céntimos (8.708.224,88), en la 
forma prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación, 
los empresarios deberán acreditar estar 
clasificados en el' grupo C, subgrupo 4 
y categoría e), señalados en la Orden 
de 28 de marzo de 1988, en la forma 
prevista en la Orden r'e 14 de diciembre 
de 1973.

Los documentos que deberán aportar 
los licitadores y el modelo de proposición



económica figuran en el pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

La presentación de proposiciones debe
rá efectuarse en las oficinas de la Dele
gación Provincial de la Vivienda, del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
en horas hábiles de oficina y antes de 
las doce horas del día en que se cumplan 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente de la inserción del anuncio de 
licitación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

La Mesa de Contratación se reunirá pa
ra el acto público de la adjudicación pro
visional en la Sala de Juntas de la De
legación de la Vivienda del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo de Barce
lona, a las doce horas del día en que 
se cumplan los siete días hábiles siguien
tes a la fecha en que tuvo lugar el cie
rre de admisión de proposiciones.

En todo caso, el pago del anuncio de 
licitación por el adjudicatario, en el tér- 
minj de quince días hábiles, siguientes 
á la fecha de notificación de la resolución 
de adjudicación definitiva.

Barcelona, 31 de julio de 1978.—El De
legado provincial.—5.754-A. '

Resolución de la Junta del Puerto y Ría 
de fivilés por la que se anuncia concur
so-subasta de las obras del proyecto de 
voladuras en roca para dragados con 
medios propios lili.

1. Objeto: La ejecución de las obras 
del proyecto de voladuras en roca para 
dragados con medios propios íll), en 
el puerto de Avilés.

2. Presupuesto de contrata: El presu
puesto de contrata asciende a quince mi
llones seiscientas quince mil ciento ochen
ta (15.615.180) pesetas.

3. Plazo de ejecución: El plazo de eje
cución será de tres meses, contados a 
partir de la orden de iniciación de las 
obras, dada por la Administración.

4. Oficina donde están de manifiesto 
el proyectó, pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y demás documen
tos: Dirección Facultativa de la Junta del 
Puerto y Ría de Avilés, en Avilés, calle 
de Juan Ochoa, número 9.

5. Fianza provisional: La fianza provi
sional asciende a trescientas doce mil 
trescientas cuatro (312.304) pesetas, a dis- 
posicón del ilustrísimo señor Presidente 
dé la Junta del Puerto y Ría de Avilés, 
constituida en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursales, 
en metálico o en títulos de la deuda públi
ca, o mediante aval, que deberá reunir 
los requisitos establecidos en el artícu
lo 370 y siguientes del Reglamento Gene
ral de Contratación, debiendo ajustarse 
al modelo aprobado reglamentariamente 
y llevar la firma o firmas legitimadas o 
legalizadas, en su caso.

En tanto no se dicten por el Ministerio 
de Hacienda disposiciones que, con carác
ter general, regulen los requisitos a que 
se refiere el artículo 371 del Reglamento 
General de Contratación, se admitirá 
también el afianzamiento mediante aval 
suscrito por _ Entidades de Seguros que, 
estando sometidas a la Ley de 16 de di
ciembre de 1974, acrediten, mediante cer
tificado del Organismo competente de di
cho Ministerio, estar autorizadas para re
mitirlos y tener aprobadas las cláusulas 
de las pólizas que al efecto se suscriban; 
todo ello conforme a los artículos 370 y 
371 del mencionado Reglamento General 
de Contratación.

6. Clasificación que han de acreditar 
los contratistas: Deberán pertenecer al 
grupo F, Marítimas, subgrupo 1, Dra
gados.

7. Modelo de la proposición: Se redac
tará de acuerdo con el insertado al final 
del anuncio.

8. Presentación de proposiciones:

8.1. Lugar: En el Registro General de 
esta Junta, en Avilés, calle de Juan 
Ochoa, número 9, en horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones habrán de ser entre
gadas a mano, y no se admitirán las 
enviadas por correo, o cualquier otro pro
cedimiento.

8.2. Plazo: Treinta días hábiles», conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hasta* las doce horas del últi
mo día del plazo señalado.

9. Admisión previa: De acuerdo con lo 
establecido en los artículos 34 de la Ley 
de Contratos del Estado y 110 y siguientes 
de su Reglamento, se establece como con
dición previa, para ser admitido a la pre
sente licitación, que los interesados justi
fiquen con los documentos que lo acredi
ten y mediante la presentación simultá
nea de los mismos, en el sobre núme
ro 3 que luego se definirá, que cumplen 
las condiciones establecidas para esta ad
misión, conforme a lo especificado en el 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares.

A la vista de estos documentos, la Junta 
resolverá sobre la admisión previa de los 
empresarios a esta licitación.

10. Apertura de proposiciones:

10.1. Lugar: En las oficinas de la Junta 
del Puerto y Ría de Avilés. en Avilés, 
calle de Juan Ochoa, número 9.

10.2. Fecha: El quinto día hábil si
guiente al de la terminación del plazo 
de admisión de proposiciones, a las doce 
horas.

10.3. Mesa: Mesa de Contratación de la 
Junta del Puerto.

11. Documentos que deberán presentar 
los licitadores:

11.1. Las proposiciones constarán de 
tres sobres cerrados, señalados con los 
números 1, 2 y 3. En su interior se inclui
rá la documentación que a continuación 
se indica:

11.2. Sobre número uno (cerrado y fir
mado por el licitador o persona que le 
represente): En el sobre se hará constar 
el título de proyecto y el nombre o razón 
social del licitador y contendrá la docu- 
mentaóión general siguiente:

a) Certificado de clasificación definiti
va.

b) Poder, en su caso, del que firme 
la proposición.

c) Resguardo acreditativo de la fianza 
provisional.

d) Patente de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial, en su epígrafe corres
pondiente (9.353), relativa al año en que 
se presente la proposición (recibo o foto
copia legalizada notarialmente o cotejada 
administrativamente con el original, que 
se devulve, y en defecto o extravío certi
ficado de la Delegación de Hacienda).

e) Declaración por la que se obliga 
al cumplimiento de cuanto previene la 
Ley de Contratos del Trabajo.

Sobre número dos (cerrado, lacrado y 
firmado por el licitador o persona que 
le represente):

Título: El del proyecto, el nombre del 
licitador y la frase «Proposición económi
ca».

Contenido: La proposición económica, 
alustada al modelo señalado al final de 
este anuncio. Las proposiciones se escri
birán a máquina, sin omisiones, errores 
o tachaduras que impidan conocer clara
mente lo que la Administración estime 
fundamental para estudiar las ofertas. En 
caso de discrepancia entre términos escri
tos en letra y número, se estará a lo 
consignado en letra.

Sobre número tres (firmado por el lici
tador o persona que le represente): En 
el sobre se hará constar el título del pro
yecto y la frase «Referencias técnicas». 
Contendrá las siguientes:

De haber efectuado la Empresa satis
factoriamente obras de características 
análogas a la licitada.

De tener la Empresa la experiencia en 
la utilización de la tecnología moderna 
vinculada a este tipo de obra, a cuyo 
fin se acompañará. Memoria justificativa.

Relación de maquinaria, equipos y me
dios auxiliares a disposición de la Empre
sa, con características y rendimientos 
medios que sean de especial aplicación 
a las obras.

De disponer la Empresa de personal 
facultativo idóneo para la ejecución de 
la obra, que se afectará a la misma. 
Estará encargado de la obra, con dedica
ción plena, un Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, que residirá en Avilés.

Programación adecuada de las obras, 
que permita su ejecución de acuerdo con 
las anualidades y presupuesto y en los 
plazos parciales y totales previstos por 
la Administración, con indicación de los 
distintos medios que debe emplear la Em
presa para el cumplimiento del contrato.

Las Empresas con clasificación definiti
va emitida por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, se atendrán 
a lo dispuesto en el apartado 7° de la 
Orden ministerial de Hacienda de 16 de 
noviembre de 1972 y artículo 312 del Re
glamento General de Contratación del Es
tado.

Modelo de proposición

Don .......  con residencia en ........ provin
cia de....... calle o plaza......... número ......
con documento nacional de identidad nú
mero ....... enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ...... . del día ...... de ...... de 1978,
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación de las obras 
del proyecto de voladuras en roca para 
dragados con medios propios (II), en el 
puerto de Avilés, provincia de Oviedo, 
se compromete en nombre de ...... (pro
pio o de la Empresa que representa) a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mencionadas obras, con estricta sujsción 
a los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ......  pesetas (expresar
claramente, escrita en letra y número, 
la cantiad de pesetas y céntimos por la 
que se compromete a la ejecución de las 
obras).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Avilés, 4 de agosto de 1978.—El Presi
dente en funciones, Alfonso Targhetta 
Arrióla.—5.722-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURAS

Resolución del Servicio Nocional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco por la 
que se anuncia concurso-subasta para 
la ejecución de las obras de construc
ción del Centro de Fermentación de 
Tabacos de Coria (Cáceres).

Por la presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 111, en relación 
con el 06 del Reglamento General de Con
tratación del Estado, se anuncia concur
so-subasta para la^ contratación de las 
obras que a continuación se detallan:

Objeto: Construcción del Centro de Fer
mentación de Tabacos de Coria (Cáceres), 
con sujeción al proyecto aprobado, ton 
un presupuesto máximo total de doscien
tos treinta y cingo millones ochocientas



sesenta- y nueve mil novecientas veinti
cinco (235.869.925) pesetas.

Plazo de ejecución y fecha de iniciación.- 
El plazo total de ejecución terminará el 
31 de marzo de 1982, con los plazos par
ciales que, por anualidades, se detallan 
en la primera de las cláusulas del pliego 
de cláusulas administrativas particulares, 
y las obras habrán de iniciarse dentro 
de los quince dias siguientes al otorga
miento de la escritura de contrata.

Examen del proyecto y del pliego de 
cláusulas administrativas particulares: 
Se encuentran de manifiesto en las ofi
cinas centrales del Servicio (Zurbano, 3, 
Madrid) y en la Jefatura Provincial de 
Cáceres del Organismo (Centro de Fer
mentación de Tabacos, Navalmoral de la 
Mata, Cáceres).

Garantía provisional: Se exige una fian
za provisional de cuatro millones sete
cientas noventa y siete mil seiscientas 
seis (4.797.806) pesetas, constituidas en 
metálico o títulos de la Deuda Pública 
en la Caja General de Depósitos, o me
diante aval bancario ajustado al modelo 
de la Orden de 10 de mayo de 1968.

Clasificación de los empresarios: Para 
tomar parte en el concurso-subasta se 
exige la clasificación de los empresarios 
en los siguintes grupos, subgrupos y ca- 
tgorías:

Grupo A:'
Subgrupo 1, categoría b).
Subgrupo 2, categoría c).

Grupo C:
Subgrupo 2, categoría a).
Subgrupo 3, categoría c).
Subgrupo 4, categoría c).
Subgrupo 6, categoría b).
Subgrupo 7, categoría c).
Subgrupo 9, categoría a).

Grupo G:

Subgrupo 4, categoría c).

. Grupo I:
Subgrupo 4, categoría b).
Subgrupo 6, categoría a).

Grupo J:

Subgrupo 2, categoría a).
Subgrupo 4, categoría b).

Grupo K:
Subgrupo 4, categoría a).
Subgrupo 8, categoría a).
Modelo de proposición: La proposición 

económica se ajustará al siguiente mo
delo:

El que suscribe .......  en su propio nom
bre (o en representación de ......), según
poder que se acompaña, con documento
nacional de identidad número ....... que
exhibe, y con domicilio en ....... calle .......
número .......-inscrito en el Registro Ofi
cial de' Contratistas, enterado del anuncio 
del concurso-subasta para la ejecución de 
las obras de construcción del Centro de 
Fermentación de Tabacos de Coria (Cáce
res). publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de ...... de ...... de 1978, se com
promete a llevar a cabo dichas obras por
la cantidad de ....... ajustándose en todo
a los pliegos de cláusulas del concurso- 
subasta y al proyecto, que declara co
nocer.

(Fecha y firma del proponente.)

• Plazo y lugar para la presentación de 
las ofertas: Las ofertas deberán presen
tarse, antes de las doce horas del día 2 
de octubre de 1978, en el Registro Gene-, 
ral de la Dirección del Servicio Nacional 
de Cultivo y Fermentación del Tabaco 
(Zurbano, 3, Madrid), en la forma pre
vista en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

Celebración del concurso-subasta: Ten
drá lugar, tras la fase de admisión pre
via, en acto público, a las doce horas del 
dia 5 de octubre de 1978, en las oficinas 
centrales del Servicio Nacional de Culti
vo y Fermentación del Tabaco (Zurbano, 
número 3. Madrid).

Documentos a presentar: Serán los si
guientes:

1. Sobre número 1, «Documentos para 
la admisión previa». Contendrá:

a) Certificación expedida por la Em
presa, visada por la Delegación del Ins
tituto Nacional de Previsión. Montepío 
Laboral u Organismo similar, referida 
al trimestre anterior al de la fecha del 
concurso-subasta, acreditativa de dispo
ner en su plantilla de un mínimo de cin
co Titulados Superiores y diez Titulados 
Técnicos de grado medio.

b) Documento acreditativo de poseer 
una solvencia bancaria no inferior a se
senta millones de pesetas (80.000.000). -

c) Certificación o justificante que acre
dite haber ejecutado obras de edificios 
de carácter industrial con presupuesto 
igual o superior al que es objeto de esta 
contratación, o de reunir las condiciones 
técnicas y económicas para realizarlas.

d) Compromiso por parte de la Em- • 
presa de que el Délegado de obra a que 
se refiere la cláusula 5 del pliego de cláu
sulas administrativas generales para la 
contratación de obras del Estado ostente 
titulación de Arquitecto o Ingeniero Su
perior.

e) Programa razonado y detallado para 
la ejecución de las obras en el plazo 
previsto.

2. Sobre número 2, «Documentación 
administrativa». Contendrá:

a) Primera copia de la escritura públi
ca de apoderamiento o documento autén
tico que acredite la personalidad del que 
firme la proposición, cuando éste actúe 
en nombre y representación de otra per
sona.

b) Documento nacional de identidad 
del proponente.

c) Cuando se trate de Sociedades, do
cumento que acredite su existencia legal 
y/o inscripción en el Registro Mercantil, 
y su capacidad para celebrar el con
trato.

d) Justificante de hallarse al corriente 
en el pago de los Seguros Sociales y de 
la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial.

e) Documento fehaciente que acredite 
la clasificación del contratista, acordada 
por el Ministerio de Hacienda, en todos 
y cada uno de los grupos y subgrupos 
antes indicados, con la categoría mínima 
señalada, y declaración jurada de su vi
gencia.

f) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguna de las causas de ex
cepción o incompatibilidad a que se re
fieren los artículos noveno de la Ley y 
23 del Reglamento de Contratos del Es
tado, asi como, cuando se trate de So
ciedades, certificación expedida por la 
Empresa de que a ninguno de los Con
sejeros o persona que tenga en la misma 
cargo retribuido lés alcanza incompati
bilidad

g) Resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja General de De
pósitos, en metálico o títulos de la Deu
da Pública, fianza provisional a disposi
ción del Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco por cuatro mi
llones setecientas noventa y siete mil seis
cientas seis (4.797.606) pesetas, o aval ban- 
caríc con el mismo fin e importe, ajus
tado al modelo establecido en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 10 de ma
yo de 1988.

Madrid, 29 de agosto de 1978.—El Di
rector.—5.957-A.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Resolución de Aeropuertos Nacionales por 
la que se hace público haber sido ad
judicado el mantenimiento de las ins
talaciones de calefacción y refrigeración 
del aeropuerto de Madrid/Barajas.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha 
resuelto adjudicar el concurso convocado 
para contratar el mantenimiento de las 
instalaciones de calefacción y refrigera
ción del aeropuerto de Madrid/Barajas, 
a «Coget, S. A.», por un importe de pese
ras 14.000.000 anuales, y en las demás con
diciones que han regido en esta licitación.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 213 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, se hace pú
blico para general conocimiento.

Madrid, 27 de julio de 1978.—El Direc
tor general.—9.802-E.

ADMINISTRACION LOCAE

Resolución de la Diputación Provincial
de Cádiz por la que se anuncia con
curso-subasta de las obras que se citan.

La excelentísima Diputación Provincial 
ha acordado por unanimidad convocar 
concurso-subasta para adjudicación de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
acondicionamiento de la pista militar nú
mero 1 (Camarinal), entre la carretera 
nacional 340 (kilómetro 89) y Bolonia, con 
variante rodeando las excavaciones de 
Boelo-Claudia.

Objeto: La contratación de las obras de 
anterior referencia.

Tipo: 53.748.146 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Oficina de exposición: Negociado de 

Obras de la Secretarla General de la Cor
poración. .

Fianza provisional: 597.481 pesetas.
Fianza definitiva: 1.194.982 pesetas. En 

su casó será de aplicación lo dispuesto 
eri el apartado 5.° del articulo 82 del Rer 
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Presentación de proposiciones: Se admi
tirán en el Negociado de Obras de la Se
cretaria General de la Corporación, en 
dias hábiles de oficinas y horas de once 
a trece hasta el día en que se cumplan 
los veinte hábiles, contados a partir dél 
siguiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lugar, día y hora en que debe verifi
carse la apertura: A las trece horas del 
primer dia hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de pliegos, 
eh el Palacio Provincial.

Los pagos se harán contra certificación 
de obra ejecutada y con cargo al presu
puesto extraordinario aprobado y autori
zado a tal efecto, haciéndose constar que 
no se necesita autorización superior para 
la validez del contrato.

Modelo de proposición i

Don ....... vecino de .......  provincia de
....... con residencia en ...... y documento
nacional de identidad número   ente
rrado del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial de ......» del día ......  del mes
de ...... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación
del ...... de las obras del proyecto de .......
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y conr



dicioncs por la cantidad de ...... (en le
tra) pesetas, y comprometiéndose a eje
cutarlas en el plazo de ...... meses.

(Lugar, fecha y firma.)

Cádiz, 23 de agosto de 1978.—El Presi
dente, Antonio Barbadillo y García de 
Velasco.—5.943-A.

Resolución de la Diputación Foral de Ala
va por la que se anuncia concurso de 
las, obras de ensanche y reforma de 
trazado en la carretera L-1228, entre el 
cruce de Erenchun con la C-132, de Vi
toria a Estella.

Acuerdo de esta Corporación de 30 de 
mayo de 1978 por el que se anuncia con
curso para Ta adjudicación de las obras 
de ensanche y reforma de trazado en la 
carretera L-1228, entre el cruce de Eren
chun con la C-132, de Vitoria a Estella, 
con el siguiente detalle:

Objeto del concurso: El que queda re
señado.

Tipo de licitación: 34.840.965 pesetas. 
Garantías provisional y definitiva: 

1.039.000 pesetas, la provisional, y 2.078.000 
pesetas, la definitiva.

Duración del contrato: A proponer por
el adjudicatario: ...... meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del 
acta de replanteo.

Dependencia donde se encuentra de ma
nifiesto la documentación para su exa
men: Dirección de Carreteras, durante las 
horas hábiles de oficina.

Presentación de proposiciones: En la 
Sección de Registro General de la Dipu
tación, durante los diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del «Estado», a las horas de 
oficina y hasta las trece horas del día 
de finalización del plazo.

Apertura de plicas: En el salón de se>- 
siones de la Casa-Palacio de Provincia, 
a las doce horas del siguiente día hábil 
al señalado para la terminación del plazo 
de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición

Don .......  de ...... años, estado ........ . pro
fesión .......  con domicilio en ........ calle
.......  provisto del documento nacional de
identidad número .......  expedido en ......
(en nombre propio o de la representación 
que ostenta), enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas, asi como de los demás do
cumentos obrantes en el expediente, se
compromete a ejecutar las obras de ......
(denominación del proyecto de que se 
trata) con sujeción estricta al proyecto 
y demás previsiones en la cantidad de.
...... (en letra y número) pesetas.

(Fecha y firma.)

Proposiciones excluidas: No serán váli
das y, por lo tanto, se excluirán automá
ticamente aquellas proposiciones que no 
se ajusten estrictamente al modelo antes 
señalado, o no adjunten la documentación 
exigida, de acuerdo con el pliego de con
diciones.

Existe el oportuno crédito en el presu
puesto de gastos.

Vitoria, 23 de agosto de 1978.—El Secre
tario en funciones, José María Rabane
ra. — V.° B.°: El Presidente, Cayetano 
Ezquerra.—5.939-A.

Resolución del Ayuntamiento de Abadln 
(Lugo) por la que se anuncia subasta 
de las obras de construcción de una 
pista polideportiva y piscina.

En cumplimiento de lo acordado por el 
Pleno de este Ayuntamiento, se anuncia 
subasta pública para la contratación de

la obra de construcción de una pista poli- 
deportiva y piscina en Abadln (Lugo), 
teniendo en cuenta lo siguiente:

Tipo de licitación: 2.282.873 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses. ' '
Fianza provisional: 39.243 pesetas.
Fianza definitiva-, 78.488 pesetas.

Modelo de proposición

Don ...... , con domiclio en ........ provis
to del documento nacional de identidad
número ....... expedido el ....... en plena
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (o en represen
tación de ......) toma parte en ia subasta
de la construcción de una pista polidepor
tiva y piscina en Abadln, anunciada en 
el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ...... , de fecha ........ a cuyos efectos
hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que supone una baja de ...... pesetas sobre
el tipo de lictación. .

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1955.

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

d) Acepta plenamente cuantas obliga
ciones se deriven de los pliegos de con
diciones de la subasta.

(Fecha y firma.)

. Las plicas se presentarán en el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
de las diez a las trece horas, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y la apertura 
de proposiciones tendrá lugar a las tres 
horas del día hábil siguiente al que se 
cumplan los veinte, también hábiles, pos
teriores al de la publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado»,

La documentación del expediente com
pleto se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria de este ayuntamiento.

Abadín, 4 de agosto de 1978.—El Alcal
de accidental, Domingo Pardiño Gil.—El 
Secretario, Antonio Pedreira.—5.721-A.

Resolución del Ayuntamiento de Albacete 
por la que se anuncia concurso para 
la concesión del servicio de transporte 
urbano de viajeros en la línea a los 
barrios de Hermanos Falcó y de la 
Estrella, de esta ciudad.

En cumplimiento de lo acordado por este 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 13 de junio pasado, 
se anuncia concurso público para la con
cesión del servicio de transporte urba
no de viajeros en la linea a los barrios 
de Hermanos Falcó y de la Estrella, de 
esta ciudad, cuyas caracterislticas se de
terminan en el pliego de condiciones co
rrespondiente, que se encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
de esta Casa Consistorial.

La vigencia de ia concesión de dicha 
línea se establece por un periodo de tiém- 
po de aproximadamente siete años, con
tados a partir de la firma del contrato, 
y que finalizará el primero de mayo 
de 1985.

Para tomar parte en este concurso pú
blico habrá de constituirse previamente 
una garantía provisional de veinte mil 
(20.000) pesetas, y el concesionario habrá 
de depositar una fianza definitiva de cua
renta mil (40.000) pesetas.

Serán condiciones concursables y por 
orden de preferencia:

a) Abaratamiento de las tarifas.
b) Ventajas a los usuarios económica

mente débiles.

La presentación de proposiciones se lle
vará a efecto en el Negociado de Contra
tación arriba indicado hasta las trece 
horas del vigésimo día hábil, contados 
a partir del siguiente al de la última 
inserción del anuncio presente, en uno 
de los «Boletín Oficial del Estado» o de 
la provincia, sujetándose al modelo que 
al final se inserta, y acompañándolas de 
todos los demás documentos exigidos en 
el pliego de condiciones.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
este excelentísimo Ayuntamiento, a las 
trece horas del día hábil siguiente al últi
mo de admisión de proposiciones.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ......, domiciliado
en ....... conociendo todas y cada una de
las condiciones del pliego para la conce
sión de las línea a barrios periféricos, 
del Servicio Público de Transporte Urba
no de Viajeros en la ciudad de Albacete, 
en nombre propio (o en representación
de ......) se compromete a asumirlo con
sujeción a las mismas, ofreciendo además 
las siguientes:

a) El precio de las tarifas normales
será de ...... pesetas por el siguiente tra
yecto .......

El precio del billete de ida y vuelta 
será de......pesetas.

b) A los usuarios económicamente dé
biles se le concederán las siguientes ven
tajas .......

c) El canon anual a satisfacer al
Ayuntamiento será de......pesetas.

d) Otros méritos alegados por los con
cursantes.

(Fecha y firma del proponente.)

Albacete, 8 de agosto de 1978.—El Al
calde.—5.733-A.'

Resolución del Ayuntamiento de Albacete 
por la que se anuncia concurso para 
adjudicar los trabajos de adaptación del 
plan general de ordenación urbana a 
la nueva Ley del Suelo.

En cumplimiento de lo acordado por el 
Pleno de este excelentísimo Ayuntamien
to, en sesión celebrada el día 13 de junio 
pasado, se anuncia concurso público para 
adjudicar los trabajos de adaptación del 
plan general de ordenación urbana a la 
nueva Ley del Suelo, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * El precio máximo de los trabajos 
será de 1.921.480 pesetas.

2. * El plazo de ejecución de los mis
mos no será superior a los diez meses.

3. * Serán condiciones concursables:

a) Mejor precio ofrecido.
b) Menor plazo para la entrega de los 

trabajos.
c) Mejor equipo técnico y personal.
d) Antecedentes de trabajos similares 

realizados en otros Ayuntamientos, con 
resultados sátisfactorios.

e) Cualesquiera otros méritos que do
cumentalmente aleguen los concursantes.

4. * El pliego de condiciones que sirve
de base para este concurso se encuentra 
de manifiesto en el Negociado de Contra
tación de la Secretaría de este excelentí
simo Ayuntamiento a disposición de exa
men por los concursantes, hasta el dia 
anterior al de la licitación, en unión de 
todos los demás documentos del expe
diente. , . ,,

5. * La garantía provisional exigida a
los licitadores asciende a la cantidad de 
cuarenta y ocho mil cuatrocientas treinta 
(48.430) pesetas. . .

8.* La fianza definitiva que habrá de 
constituir el adjudicatario será la que re
sulte de aplicar, sobre el importe de la
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adjudicación los porcentajes máximos 
establecidos por el articulo 82 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

7. ' Las proposiciones para tomar par
te en este concurso se presentarán en el 
Negociado de Contratación citado hasta 
las trece horas del vigésimo día hábil, 
contados a partir del siguiente al de la úl
tima inserción de este anuncio en el -Bo
letín Oficial del Estado» o de la pro
vincia, y

8. * La apertura de plicas tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, a las trece ho
ras del día hábil siguiente al último de 
admisión de proposiciones.

• Modelo de proposición

Don .......  de ...... años de edad, de
estado .......  de profesión ........ vecino de
„...... domiciliado en ........  calle de ........
número ...... , en nombre propio (o en re
presentación de ...... ), enterado del pliego
de condiciones y demás documentos que 
obran en el expediente, conforme en un 
todo con las mismas,- y con las bases 
insertas en el «Boletín Oficial del Esta
do» número ...... , de fecha....... . las acepta
integramente y se compromete a tomar 
a su cargo los trabajos necesarios para 
adaptar el plan general de ordenación ur
bana de la nueva Ley del Suelo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
que sirve de base para este concurso, 
ofreciendo además las siguientes:

1. * El costo de los trabajos será de 
...... pesetas.

2. * El plazo de entrega de los mismos 
es de ........

3. “ El equipo técnico y personal con
que cuenta el concursante es el siguien
te: .......

4. " Referencias de trabajos similares
realizados en otros Ayuntamientos .......

5. a Cualesquiera otros méritos y cir
cunstancias .......

(Fecha y firma del proponente.)

Albacete, 8 de agosto de 1078.—El Al
calde.—5.734-A.

Resolución del Ayuntamiento de Bielsa
(Huesca) por la que se anuncia subasta
pública para la venta de un lote de
madera.

Será objeto de contrato la venta de 2.000 
metros cúbicos de madera de pino, calcu
lados en pie y con corteza, en la partida 
Costadué del monte 38 y año 1078, en base 
a una tasación de 2.000.000 de pesetas 
y un precio índice de 2.500.000 pesetas.

A tal fin, se recibirán proposiciones en 
la Secretarla del Ayuntamiento hasta las 
trece horas del día anterior al señalado 
para la subasta. Los Imitadores deberán 
acreditar que tienen hecho el ingreso, en 
metálico o valores, de la garantía provi
sional fijada en 85.000 pesetas. La definiti
va será del 20 por 100 del remate, para 
responder, en su caso, del cumplimiento 
del contrato.

La apertura de proposiciones y adjudi
cación provisional tendrá lugar en la Ca
sa Ayuntamiento de Bielsa, a las once 
horas del veintiún día hábil siguiente al 
que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Si hubiera que declarar desierta la pri
mera subasta, se celebrará la segunda 
diez días, también hábiles, después, en 
las mismas condiciones y sin nuevo anun
cio.

El resto de condiciones establecidas para 
la licitación y realización del aprovecha
miento pueden conocerse en la oficina 
municipal.

Modelo de proposición

Don .-....., vecino de ........ titular de do
cumento nacional de identidad núme

ro ....... que acompaña, con capacidad
legal para contratar, enterado del anun
cio y extracto de condiciones menciona
das en el «Boletín Oficial ...... » para la
subasta del aprovechamiento de 2.000 me
tros cúbicos de madera en pie, que se 
ha de realizar durante el año 1078, en 
la partida Costadué del monte 38, pertene
ciente.al Ayuntamiento de Bielsa, acredi
ta haber hecho el depósito de lq garantía 
provisional y se obliga a realizar el apro
vechamiento por la cantidad de ......  (en
letra y número) pesetas, cotx sujeción a 
los pliegos de condiciones económicas y 
facultativas aprobadas para esta contrata.

Acompaña declaración jurada acredita
tiva de no hallarse comprendido en casos 
de incapacidad ni de incompatibilidad.

(Lugar, fecha y firma del licitador o 
de su apoderado.)

Bielsa, 2 de agosto de 1078.—El Alcal
de.—5.720-A.

Resolución del Ayuntamiento de Burriana 
(Castellón) por. la que se convoca sur 
basta pura contratar la ejecución del 
proyecto de modificación de instalación 
de la sala de matanza de cerdos en 
el Matadero Municipal.

Objeto: Ejecución de las obras e insta
lación de la maquinaria prevista en el 
proyecto para la modificación de la insta
lación de la sala dé matanza de cerdos 
en el Matadero Municipal.

Plazos: Tres míeses para ejecutar el 
contrato, efectuándose los pagos contra 
certificaciones de obras.

Pliegos de condiciones: Se encuentran 
de manifiesto, juntamente con el proyec
to, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en días hábiles y hora desde las nueve 
a las trece.

Garantías: Provisional, de 5Ó.000 pese
tas, y definitiva, con arreglo al artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En el Registro 
General de Entrada, de nueve a trece 
horas, todos los días hábiles hasta el día 
hábil anterior al de la apertura de plicas.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del día siguiente a transcurridos veinte 
días hábiles desde la publicación de esta 
subasta en el «Boletín Oficial del Estado».

Están cumplidos los requisitos señala
dos en los párrafos 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación de las 
Cerporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don .......  con domiclio en .......  docu
mento nacional de identidad número .......
expedido el ........ en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de ...... ),
toma parte en la subasta de las obras 
comprendidas en el proyecto de modifica
ción de instalación de la sala de matanza 
de cerdos en el Matadero Municipal, 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Esta
do» número ........ de fecha .......  a cuyos
efectos hace constar:

a) Ofrece realizar las obras por el pre
cio de ......  pesetas, que significa una baja
de ...... pesetas sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las caucas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones se deri
ven de los pliegos de condiciones de esta 
subasta.

(Lugar, fecha y firma.)

Burriana, 8 de agosto de 1078.—El Al
calde.— 5.710-A.

Resolución del Ayuntamiento de Calviá 
(Baleares) por la que se anuncia subas
ta para contratar la ejecución de las 
obras de ornamentación de una plaza 
en Magalluf.

De conformidad con lo acordado por 
la Corporación Plenaria, en sesión de 12 
de junio último, artículo 120 del Real De
creto 3048/1077, de 8 de octubre, y artícu
los 25 y 40 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se 
anuncia la siguiente subasta:

1. Objeto del contrato; Ejecución de las 
obras de ornamentación de una plaza 
en Magalluf, conforme a proyecto téc
nico redactado por el Arquitecto don An
tonio Riera.

2. Tipo de licitación: 1.173.563 pesetas, 
a la baja.

3. Plazos: Las obras estarán provisio
nalmente entregadas en el plazo de un 
mes a contar de la adjudicación defi
nitiva.

4. Características y pliegos de condi
ciones: El proyecto y pliegos de condi
ciones están de manifiesto en las oficinas 
municipales de nueve treinta a trece 
treinta horas.

5. Garantía provisional: Para partici
par en la subasta, la.suma de 22.803 pese
tas.

6. Garantía definitiva: El adjudicatario 
vendrá obligado a prestar una garantía 
definitiva resultante de la aplicación de 
los módulos mínimos del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación al importe 
del remate.

7. Modelo de proposición: Don .......
provisto del documento nacional de
identidad número .......  expedido en ........
en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, en nombre propio
en la subasta de las obras de .......
anunciadas en el «Boletín Oficiál de ...... »
número ....... de fecha....... a cuyos efectos
hace constar:

a) Ofrece el precio de ......  pesetas.
b) Bajo su responsabilidad declara no 

hallarse incurso en ninguna de las cauas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.a del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Acompaña documento acreditativo 
de haber constituido la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones de de
rivan de los pliegos de condiciones de 
la subasta.

(Lugar, fecha y firma.)

8. Bastanteo de poderes: Cuando el 
contratista otorgue representación a otras 
personas, se aportará el correspondiente 
poder, bastanteado por el señor Secretario 
de la Corporación o Letrado de la misma.

0. Presentación de plicas: En las ofici
nas del Ayuntamiento de Calviá, en los 
días hábiles, de las nueve treinta a las 
trece treinta horas, hasta el anterior al 
de apertura de plicas. Se presentarán en 
sobre cerrado, que puede estar lacrado 
y precintado, en el que figurará la ins
cripción: «Proposición para tomar parte 
en la subasta para contratar las obras 
de ornamentación de una plaza en Ma
galluf».

10. Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día si
guiente a transcurridos diez días há
biles, a contar el siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», ante 
la Mesa que se constituirá al efecto.

Calviá, 7 de agosto de 1073.—El Alcal
de accidental.—5.737-A



Resolución del Ayuntamiento de Castell
defels (Barcelona) por la que se anun
cia subasta de las obras de construcción 
de dos aularios de ocho y seis unida
des escolares en terrenos municipales 
sitos en «Can Roca»,

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta pública la ejecución 
de las obras de construcción de dos aula
rios de ocho y seis unidades escolares, 
en terrenos municipales sitos en «Can Ro
ca», de esta villa, por el tipo de licita
ción de 21.140.414 pesetas, a la baja.

Los pliegos de condiciones, Memoria, 
proyecto, planos, y demás documentación,' 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Municipal durante los días laborables -y 
heTas de oficina.

Los licitadores consignarán previamen
te en la Depositaría Municipal o en la 
Caja General de Depósitos o en sus sucur
sales, en concepto de garantía provisio
nal, la cantidad de 034.212 pesetas, y el 
adjudicatario prestará como garantía de
finitiva la cantidad que corresponda de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
82, 1, del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, en sus porcen
tajes máximos.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que se indica al final, se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento duran
te las horas de oficina, desde el siguiente 
día al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» has
ta el día anterior al señalado para la 
celebración del acto de licitación.

La apertura de plicas se verificará en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del dia siguiente hábil en que se cumplan 
los diez días, también hábiles, a contar 
del inmediato al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Modelo de proposición

Don ....... obrando en nombre propio
(o en representación de .......  según poder
debidamente bastanteado que acompaña),
vecino de .......  con domicilio en la calle
....... número'...... . provisto de documento
nacional de identidad ...... . expedido en
...... con fecha ........ se compromete a eje
cutar las obras de construcción de dos au- 
larios de ocho y seis unidades escolares 
en «Can Roca», de Castelldefels, de acuer
do con el correspondiente proyecto técnico 
y pliegos de condiciones que afecta, por
la cantidad de ___ pesetas Cen letra y
cifra).

(Fecha y firma del proponente.)

Castelldefels, 5 de agosto de 1978.—El 
Alcalde, José Barberán Albiac.—5.756-A.

Resolución del Ayuntamiento de Castellvi 
de Rosones (Barcelona) por la que se 
anuncia subasta de las obras de pavi
mentación de las calles del casco urba
no (2.a fase).

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de fecha 10 de abril 
de 1978, articulos 313 de la Ley de Ré
gimen Local y 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia la siguiente subasta.

1. ° Objeto del contrato: Obras de pavi
mentación de las calles del casco urbano 
(2.* fase), según desglose del proyecto 
técnico confeccionado por el Arquitecto 
municipal don Isidro Poudevida Font.

2. ° Tipo de licitación: Es de cinco mi
llones cuatrocientas cuarenta y una mil 
quinientas cuarenta y una (5.441.541) pe
setas.

3. ° Plazo de ejecución de las obras: 
Es de tres meses, a contar desde la no
tificación de la adjudicación definitiva, 
aunque podrá ser reducido por los licita- 
dores en sus propuestas.

4° Exposición del expediente: El pro
yecto y pliego de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretarla de esta 
Corporación todos los días laborables, de 
dieciséis a diecinueve horas, excepto sá
bados.

5.“ Garantía provisional: Es de ochen
ta y cuatro mil cuatrocientas quince 
(84 415) pesetas.

0.° Garantía definitiva: Se señalará de 
conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

7. ° Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: «Proposición para tomar parte 
en las obras de pavimentación de las ca
lles del casco urbano (2.* fase) de la 
población, según desglose del proyecto 
técnico confeccionado por el Arquitecto 
municipal don Isidro Poudevida Font», en 
la Secretarla de esta Corporación todos 
los días laborables, de dieciséis a dieci
nueve horas, excepto sábados, hasta el 
día hábil anterior al de la apertura de 
plicas de esta subasta, conforme al si
guiente modelo:

Don .......  con domicilio en .......  docu
mento nacional de identidad número .......
expedido el .......  en plena poesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de. ...... 1
toma parte en la subasta de las obras 
de pavimentación de las calles del casco 
urbano (2.“ fase) de la población, según 
desglose del proyecto técnico confecciona
do por el Arquitecto municipal don Isidro 
Poudevila Font, anunciadas en el «Boletín
Oficial del Estado» número .......  de fecha
.......  a cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas.
que significa una baja de ...... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de Incapacidad e Incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones se deri
van de los pliegos de condiciones de la 
subasta.

8. ” Apertura de plicas: La apertura de 
plicas se celebrará en la Secretaría de 
esta Corporación, a las dieciocho horas 
del día siguiente hábil de transcurridos 
veinte días hábiles desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Castellvi de Rosones, 4 de agosto de 
1978.—El Alcalde, Luis Mitjans Julibert. 
5.755-A.

Resolución del Ayuntamiento de Chirive- 
lla (Valencia), por la que se anuncia 
concurso, para contratar la ejecución 
de las obras que se citan.

Se convoca concurso público para con
tratar la ejecución de las obras corres
pondientes al proyecto de pavimentación 
del barrio de San Ramón, redactado por 
el señor Arquitecto don Enrique Roig Ol
mos, con sujeción al mismo y a los plie
gos de condiciones aprobados, que de con
formidad con el artículo 119 del Real De
creto 3048/1977, de 0 de octubre y 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se exponen al pú
blico por plazo de ocho días hábiles, a 
oontar del siguiente al de inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», a efectos de examen y presenta
ción de reclamaciones. En caso de no 
presentarse reclamaciones el concurso

tendrá lugar de conformidad con los mis
mos y proyecto citado, los cuales a con
tinuación se resumen:

Tipo. Es de 11.504.107 pesetas, a la baja.
Plazos: De ejecución, cuatro meses. De 

garantía, un año.
Pagos: Contra certificaciones de obras.
Expediente: De manifiesto en la Secre

taría Municipal.
Garantías: Provisional, 137.520 pesetas. 

Definitiva, la máxima aplicable según el 
Reglamento de Contratación.

Presentación de plicas. En el Registro 
General, en el plazo de diez días hábi
les, ya que se ha reducido a la mitad 
el plazo haciendo uso de la facultad con
ferida en el artículo 19 del citado Regla
mento de Contratación, a partir del si
guiente hábil al de inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Modelo de proposición

Don .......  con domicilio en .......  provis
to de documento nacional de identidad
número .......  expedido en :......  en plena
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (o en represen
tación de ...... ), en relación con el con
curso convocado para contratar la ejecu
ción de las obras del proyecto de pavi
mentación del barrio de San Ramón, 
anunciado en el «Boletín Oficial del Es
tado», número ...... . de fecha .......  ente
rado de los pliegos de condiciones y pro
yecto que acepta, se compromete a reali
zar las expresadas obras, con sujeción 
a dichos documentos, por el precio de 
...... (en número y letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

Apertura de plicas: En aj despacho de 
la Alcaldía, a las trece horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que finalice 
el plazo de presentación de plicas.

Documentación: A la proposición se ad
juntará la documentación especificada en 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas.

Autorizaciones y crédito: No se precisa 
autorización y existe crédito suficiente en 
el correspondiente presupuesto extraordi
nario.

Chirivella, 8 de agosto de 1978.—El Al
calde, Miguel Martínez,—5.748-A.

Resolución del Ayuntamiento de Guardo 
iPalencia) por ¡a que se anuncia subas
ta de las obras de construcción de un 
campo de fútbol.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se convoca nueva subasta de las obras 
de un campo de fútbol, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado al efecto 
y cuyo resumen es el siguiente:

Objeto: Construcción de un campo de 
fútbol en el recinto polideportivo de esta 
villa, con arreglo al proyecto técnico ac
tualizado de don Isaac Sanz Fernández, 

Tipo de licitación: 20.555.000 pesetas.
Plazo de ejecución-. Dieciocho meses. 
Plazo de garantía: Un año.
Fianzas: Provisional, 25.000 pesetas; de

finitiva, el 4 por 100 del precio de adju
dicación. '

Reclamaciones: Contra el pliego de con
diciones se admiten en el plazo de ocho 
días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». . ’

Presentación de proposiciones: En se
cretaría Municipal, de- diez a catorce ho
ras, durante los veinte díaa hábiles si
guientes ai en que aparezca inserto este 
anuncio en el ‘«Boletín Oficial del Estado» 
(en sobre oerrado y con la indicación: 

«Proposición para tomar parte en la 
basta de las obras del campo de fútbol 
de Guardo».



Apertura de plicas: En la Alcaldía, al 
día siguiente hábil a aquel en el que se 
cumplan los veinte días- Indicados para 
la presentación de proposiciones, a las 
trece horas.

Modelo de proposición

Don ...... . con domiclio en ...... . de .....
con documento nacional de identidad nú
mero .......  con plena capacidad jurídica
para tomar parte en la subasta de las 
obras de construcción de un campo de 
fútbol en Guardo, anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha ..... .
hace constar que-.

a) Ofrece el precio de ...... para la
ejecución de estas obras.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en las disposiciones vigentes.

el Está en posesión de la documenta
ción legalmente exigida para concurrir 
a la subasta.

d) Acompaña documento acreditativo 
de haber constituido la garantía provisio
nal.

el Acepta cuantas obligaciones se deri
ven del pliego de condiciones y manifies
ta conocer el proyecto de las obras.

(Fecha y firma.)

Guardo, 8 de agosto de 1978.—El Alcal
de, Luis de Felipe Martínez.—5.723-A.

Resolución del Ayuntamiento de Logroño 
por la que se anuncia concurso de con
servación y entretenimiento de equipos 
reguladores y diversos elementos de las 
instalaciones semafóricas de la ciudad.

Objeto: Concurso de conservación y en
tretenimiento de equipos reguladores y di
versos elementos de las instalaciones se
mafóricas de la ciudad de Logroño,

Tipo: Dadas las peculiaridades del con
trato no se especifica.

Plazo de contrato.- Dos años a partir 
de la fecha de su adjudicación.

Pagos: Mediante certificaciones men
suales.

Documentación: El pliego de condicio
nes y documentación del contrato estarán 
de manifiesto durante el plazo de presen
tación de proposiciones en la Unidad de 
Gobernación y Servicios de este Ayunta
miento.
. Garantías: Fianza provisional, 80.000 pe
setas. Fianza definitiva, según determi
na el articulo 82 del Reglamento de Con
tratación, aplicando los tipos máximos.

Modelo de proposición

Don .......  con documento nacional de
identidad número .......  expedido en ......
el día ......  de ...... de 19..., con domicilio
en .......  calle .......  número ........ en nom
bre propio o (en su caso) en nombre 
de la Empresa ...... o (en su caso) en re
presentación de ......  expone que, entera
do del pliego de condiciones para la con
tratación de la prestación del servicio de 
conservación y entretenimiento de equipos 
reguladores y diversos elementos de las 
instalaciones semafóricas de la ciudad de 
Logroño, toma parte en el concurso con
vocado mediante anuncio inserto en el
«Boletín Oficial del Estado» número .......
de ...... de 1978, a cuyo efecto acompaña
los documentos exigidos en la condición 
cuarenta y seis.

En consecuencia, suplica que se le ten
ga por admitido en el edneurso de refe
rencia y, en su día, se efectúe, si pro
cede, a su favor la adjudicación con suje
ción al pliego de condiciones referido. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaria General del Ayuntamiento, 
desde las nueve a las trece horas durante 
los diez dias hábiles siguientes a la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente licitación.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial, a las doce horas 
del día hábil siguiente al que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones.

Logroño, 7 de agosto de 1978.—El Al
calde.—5.743-A.

Resolución del Ayuntamiento de Manresa
(Barcelona) por la que se anuncia con
curso para la concesión del servicio de
limpieza de los Colegios Nacionales.

Concurso para la concesión del servicio 
de limpieza de los Colegios Nacionales 
de nuestra ciudad, por un plazo que fina

lizará el día 31 de diciembre de 1980, 
en las condiciones especificadas en el 
pliego de condiciones, aprobado por el 
Pleno de la Comisión Municipal el dia 
8 de junio de 1978, y que está a dispo
sición de los interesados en Secretaria 
Municipal.

Tipo de licitación: Será fijado por los 
propios lidiadores, de conformidad con 
lo establecido en el correspondiente pliego 
de condiciones.

Garantía provisional: 50.000 pesetas.
Garantía definitiva: 4 por 100 del impor

te de la adjudicación, en la forma regla
mentaria.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
solicitudes: En el Registro General del 
Ayuntamiento hasta las catorce horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado». También podrán 
presentarse las proposiciones por cual
quiera de los medios determinados en el 
articulo 88 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lugar, dia y hora de apertura de propo
siciones: En la Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil al en 
que se cumplan los veinte fijados como 
plazo de presentación.

Modelo de proposición

Don ....... documento nacional de iden
tidad número ...... . fecha .......  con domi
cilio en .......  calle o plaza ..... . núme
ro .......  en nombre propio (o en repre
sentación de ......), hace constar:

a) Que solicita su admisión en el con
curso convocado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Manresa en el «Boletín 
Oficial del Estado» número .......  de fe
cha ....... para contratar la prestación
del servicio de limpieza de los Colegios 
Nacionales «Generalísimo Franco», «Ba- 
ges», «Anselmo Cabanes», «San Ignacio», 
«Padre Algué», «Padre Ignacio Puig», «Al
mirante Carrero Blanco» y Escuela Mu
nicipal de Artes y Oficios, obligándose 
a realizarlo por el precio de '...... pesetas.

b) Declara, bajo su responsabilidad, 
no hallarse incurso en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibilidad 
previstos en los artículos 4.° y 5.” del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

c) Adjunta documento acreditativo de 
haber constituido la garantía exigida para 
tomar parte en el concurso.

d) Acompaña además la documenta
ción exigida en las base-- del concurso.

e) Acepta plenamente las bases del 
concurso y cuantas obligaciones se deri
ven de aquéllas, como concursante y co
mo adjudicatario si lo fuere.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Manresa, 3 de agosto de 1978.—El Al
calde, Ramón Roqueta Roqueta.—5.718-A.

Resolución del Ayuntamiento de Melilla 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de urbanización del barrio Faldas 
de Camellos.

Se convoca subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
urbanización del barrio Faldas de Came
llos.

Tipo de licitación: 17.142.416 pesetas. 
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Fianza provisional: 165.712 pesetas. 
Fianza definitiva: Según los tipos míni

mos del articulo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locar 
les. x

Proyecto y pliegos de condiciones: Es
tán de manifiesto en el Negociado de Con
tratación de esta Secretaría General, de 
diez a trece horas, todos los días hábiles.

Presentación de plicas: En el citado Ne
gociado durante veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hasta las doce horas del último 
día.

Apertura de plicas: En el salón de se
siones del Palacio Municipal, a las trece 
horas del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de presentación de pro
posiciones.

Modelo de proposición

Don .......  con domiclio en ...... , calle
....... número ...... . en nombre propio
(cuando se concurra en representación de 
otra persona natural o jurídica se indica
rá quien ésta sea), con capacidad legal 
para concurrir a la subasta anunciada 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Me
lilla en el «Boletín Oficial del Estado» 
número ...... . de fecha ...... . para la eje
cución de las obras de ...... , enterado del
proyecto y pliegos de condiciones facul
tativas y económico-legales y conforme 
con las mismas, se compromete y obliga 
a tomar a su cargo las obras a que se 
refiere, con sujeción estricta a dicho pro
yecto y pliegos, en la cantidad de ......
(en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firsja.)

Melilla, 7 de agosto de 1978.—El Se
cretario general.—5.724-A.

Resolución del Ayuntamiento de Murcia 
por la que se anuncia concurso para 
la adquisición de uniformes de invier
no y accesorios para la Policía Muni
cipal.

Objeto: Adquisición de uniformes de in, 
vierno y accesorios para la Policía Muni
cipal.

Tipo de licitación: Indeterminado. Que
da al criterio de los proponentes.

Plazo de entrega: Cuarenta y cinco 
días.

Plazo de garantía.- Tres meses.
Fianza provisional: 25.000 pesetas. 
Fianza definitiva: La que resulte de apli

car el doble del porcentaje establecido 
para la provisional al tipo de adjudi
cación.

Presentación de plicas: Hasta las trece 
horas del día en que finalice el plazo de 
veinte dias hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el Negociado de Contratación.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del primer dia hábil siguiente al en que 
termine el plazo anterior, en el despa
cho de la Alcaldía.

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de Contratación, para su 
examen.



So hace constar que so han cumplido 
los requisitos señalados en los párrafos 2 
y 3 del artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones- Lo
cales.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en ....... número con documento na
cional de identidad número ....... expedi
do en   a   de ....... de 197.... en
nombre propio (o en' representación de
......, como acredita con poder notarial
declarado bastante, otorgado por ...... a
mi favor ante el Notario don ......), ente
rado del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número ......, de
fecha ...... de ...... de 1978, y del pliego
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas con destino al concurso 
convocado por el excelentísimo Ayunta
miento de Murcia para la adquisición del 
siguiente vestuario para la Policía Mu
nicipal: nueve abrigos, 43 guerreras, 
43 pantalones, 18 gorras, 12 cueros, 10 cas
cos motoristas, 10 salacots, 12 correajes, 
35 pares de zapatos, 50 corbatas y 10 im- 

' permeables, cuyo contenido conoce y 
acepta íntegramente, se compromete al 
suministro de los mismos con arreglo a 
todas y cada una de las cláusulas de 
dicho pliego de condiciones, en el precio 
de.......  pesetas.

En la Memoria que se acompaña se 
señalan las características de los unifor
mes y accesorios que se ofertan.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Murcia, 22 de agosto de 1978.—El Alcal
de accidental.—5.950-A.

Resolución del Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca por la que se anuncia con
curso para la concesión administrativa 
conjunta de obras y servicio público en 
dependencias del Mercado del Olivar.

Cumplidas las formalidades reglamen
tarias, este excelentísimo Ayuntamiento 
anuncia concurso para la concesión ad
ministrativa conjunta de obras y servicio 
público en dependencias del Mercado del 
Olivar.

Objeto: La concesión administrativa re
señada, de conformidad con los pliegos 
de condiciones aprobados por el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno en 20 de abril 
de 1978.

Tipo de licitación: En alza, por la can
tidad de tres millones quinientas mil 
(3.500.000) pesetas.

Requisitos y documentos: Proposición 
ajustada al modelo inserto al final de 
este anuncio y documentos exigidos en 
el pliego de condiciones aprobado.

Garantías: Provisional, por importe de 
49.700 pesetas, y la definitiva, la que re
sulte de la aplicación del articulo 82 del 
vigente Reglamento de Contratación al 
importe del remate.

Duración del contrato: Desde el perfec
cionamiento del mismo, hasta el 16 de 
febrero de 1998.

Forma de pago: El adjudicatario deberá 
ingresar en las Arcas municipales, dentro 
del plazo máximo de treinta días, a con
tar desde el siguiente al de la notifica
ción definitiva, la cantidad que resulte 
del remate.

Exposición del proyecto y pliegos: En 
el Negociado de Contratación, durante el 
plazo de veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Presentación de pliegos: En la Secre
taría General, hasta las trece horas del 
día en que finalicen los veinte días hábiles 
señalados en el párrafo anterior.

Mesa de concurso y apertura de pliegos.- 
Se constituirá en estas Casas Consistoria

les, a las doce horas del siguiente día 
hábil ai en que finalice el plazo de pre
sentación de pliegos, no efectuándose en 
dicho acto la adjudicación provisional y 
se pasarán a informe de la Comisión de 
Contratación los pliegos presentados.

Modelo de proposición

Don ......, domiciliado en .......  calle ......,
número ....... provisto del documento na
cional de identidad número ....... expedido
en ...... el día ....... en su propio nombre
(o en nombre y representación de ......),
enterado del anuncio inserto en el «Bole
tín Oficial del Estado» número ....... de
fecha ....... para la contratación, por el
sistema de concurso, de la concesión refe
rida a la realización de las obras e ins
talación de servicios y subsiguiente ex
plotación de los mismos, en dependencias 
del edificio del Mercado del Olivar de 
esta ciudad, se compromete a asumir 
la concesión objeto de la contrata, con 
estricta sujeción a las condiciones señala
das en el pliego de condiciones regulador 
del mffemo, proyecto técnico que en su 
día se apruebe y demás condiciones que 
pudiere imponer la Corporación Munici
pal, por la cantidad de ...... (en letra
y número) pesetas, que en concepto de 
canon ofrece, sin perjuicio del pago de 
los arbitrios, derechos y tasas a que 
igualmente se compromete a satisfacer, 
de .conformidad con lo establecido en el 
pliego de condiciones regulador de la con
cesión, acompañando los documentos re
señados en los artículos 10 y 17 del citado 
pliego de condiciones y que son los si
guientes: ......

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Palma de Mallorca, 4 de agosto de 1978. 
El Alcalde.—5.753-A.

Resolución del Ayuntamiento de Punta 
Umbría (Huelva) por la que se anuncia 
subasta para la enajenación de una par
cela.

1. * Objeto del contrato: El Ayunta
miento de Punta Umbría convoca subas
ta para la enajenación de una parcela 
de terreno de 1.450 metros cuadrados, si
ta en carretera industrial, destinada a 
la construcción de un Centro cultural re
creativo y apartamentos, de acuerdo con 
el anteproyecto redactado por el Arqui
tecto don Alfonso Aramburu Terrades.

2. * Tipo de licitación: Se señala como 
tipo de licitación la cantidad de un millón 
(1.000.000) 0e pesetas independientemen
te de las demás obligaciones de ceder 
el recinto para el Centro cultural y re
creativo en la forma y condiciones que 
se especifican en el anteproyecto del edi
ficio y cinco millones (5.000.000) de pese
tas para su amueblamiento. ,

3. * Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado que puede 
ser lacrado y precintado y en el que figu
rará la leyenda «proposición para tomar 
parte en la subasta de una parcela de 
terreno destinada a la construcción de 
edificio para Centro cultural recreativo 
y apartamentos», de las nueve a las trece 
horas hasta el día hábil anterior al de 
la apertura de plicas de esta subasta, 
conforme al siguiente modelo:

Don ....... con domicilio en ....... docu
mento nacional de identidad número .......
expedido en ....... con fecha ...... . en ple
na posesión de su cápacidad Jurídica y 
de obrar, en nombre propio (o en repre
sentación de ......) toma parte en la su
basta de una parcela de terreno destinada 
a la construcción de Centro cultural y 
recreativo y apartamentos en Punta Um
bría, anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» número ....... de fecha ....... a
cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa un alza de ...... pesetas so
bre el tipo de licitación.

h) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en nipguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5 ‘ del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

d) Acepta cuántas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones de 
la subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

4. * Apertura de plicas: La apertura de 
plicas se celebrará en la Casa Consisto
rial a las doce horas del día siguiente 
de transcurridos veinte desde la publica
ción de esta subasta en el «Boletín Oficial 
del Estado».

5. * Garantía provisional: La propuesta 
irá acompañada de recibo o justifican
te de la Depositaría Municipal acreditan
do de haber constituido la garantía provi
sional de ciento cincuenta mil (150.000) 
pesetas.

8.* Garantía definitiva: La garantía 
definitiva se fijará según lo establecido 
en el articulo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
y de conformidad con el precio de ad
judicación.

7. * Gastos: El adjudicatario queda 
obligado a pagar el importe de los anun
cios y de cuantos otros gastos se ocasio
nen con motivo de los trámites prepara
torios y de la formalización del contrato, 
incluso los honorarios del Notario autori
zante y todo género de tributos estatales 
o locales. Asimismo se verá obligado a 
abonar el importe de la escritura de ce
sión al Ayuntamiento del Centro cultural 
recreativo.

8. a Pagos.- El pago del precio se hará 
efectivo por el adjudicatario en el plázo 
de quince días, contados a partir de la 
adjudicación definitiva o, en su caso, de 
la ratificación de la. provisional en la for
ma que establece el artículo 44, párrafo 
5.a, del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

9. a En lo no previsto en este anuncio 
se estará a lo dispuesto en el pliego de 
condiciones aprobado por el Ayuntamiento 
en Pleno, que obra en la Secretaría Mu
nicipal, Ley de Régimen Local, Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales y demás disposiciones vigen
tes en la materia.

Punta Umbría, 4 de agosto de 1978.—El 
Alcalde.—5.741-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villavi- 
ciosa de Odón (Madrid) por la que se 
anuncia subasta para contratar las 
obras de un paso inferior de peatones.

Objeto-, Es objeto de esta subasta la 
contratación de las obras de un paso infe
rior de peatones en la carretera C-501, 
en su encuentro con la calle del Valle, 
de esta localidad, comprendidas en el pro
yecto redactado por los Servicios Técnicos 
Municipales y aprobado por la Corpora- 
ción.

Se anuncia previamente por plazo de 
ocho días hábiles el pliego de condiciones 
por que la subasta ha de regirse, que 
ha sido aprobado por la Corporación. 
Transcurrido este plazo sin reclamacio
nes se entenderá anunciada, la subasta, y 
si se presentasen, se anunciará de nuevo 
uña vez resueltas.

TipO: Servirá de tipo a esta subasta 
la cantidad de 2.530.300 pesetas, a la baja, 
importe del presupuesto de contrata.

Plazo de ejecución: Dos meses a partir 
de la adjudicación definitiva.



Garantía de las obras: Doce meses, a 
partir de la recepción provisional.

Garantías: Provisional para tomar par
te en la subasta, 63.258 pesetas; el adju
dicatario completará 'la lianza definitiva 
con la cantidad que resulte de aplicar 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación.

Presentación de plicas: En la Secre
taria del Ayuntamiento durante los diez 
dias hábiles siguientes al en que termine 
la exposición pública del pliego de con
diciones, según el último anuncio publi
cado en el -Boletín Oficial» de la provin
cia o en el del Estado, en horas de diez 
a trece; habiéndose reducido a la mitad 
el pericdo de licitación por razones de 
urgencia.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Ayuntamiento a las once horas del día 
siguiente hábil al que termine el plazo 
de licitación. -

Pagas-, Mediante certificación . de obra 
ejecutada, expedida por la dirección téc
nica y aprobado por la Corporación.

Expediente: Estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria Munisipal durante 
el plazo de licitación.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de
...... con domicilio en la calle ....... nú
mero ....... provisto de documento nacio
nal de identidad húmero ....... enterado
del anuncio y pliego de condiciones que 
acepta, para la subasta de obras de paso 
de peatones bajo la carretera comarcal 
501, en su enciientro con la calle del 
Valle, de Villaviciosa de Odón, se com
promete a realizar con sujeción a las 
condiciones previstas en el pliego por la
cantidad de ...... (en letra y en número)
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Villaviciosa de Odón, 8 de agosto de 
1978.—El Alcalde.—5.732-A.

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de demolición del edificio ubicado 
en calle Anón números 11 y 13.

Es objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras.de demolición del 
edificio ubicado en calle Añón números 
11 y 13.

Tipo de licitación, en baja: 863.057,43 pe
setas.

Plazo de ejecución: Dos mases contados 
a partir del acta de replanteo.

Verificación de pago.- Mediante certifi
caciones.

Garantía provisional: 16.261 pesetas. 
Garantía definitiva: Según determina el 

articulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
Municipal, a disposición de los interesa
dos, en horas hábiles de oficina, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». En estos mismos 
días y horas se admitirán proposiciones 
en la citada oficina, hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apertura 
de pliegos, tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
la presentación de plicas, a las trece ho
ras

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con .domicilio
en calle .....,., número ...... , titular del
documento nacional de identidad número 
....... de fecha ...... de ...... de ....... ma
nifiesta que, enterado del anuncio inserto

en el «Boletín Oficial del Estadó» número 
....... del día ...... de ...... de ...... . refe
rente a la contratación de ....... mediante
subasta y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con suje
ción en un todo, a los respectivos proyec
to, presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suscribe a 
tomar a su cargo dicha contrata, por la 
cantidad de ... (en letra) pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las remu
neraciones minimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría, 
qug han de ser empleados en tales tra
bajos, por jornada legal y por horas ex
traordinarias no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente.)

Zaragoza, 2 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.—5.750-A.

Resolución del Consorcio de Abasteci
miento de Aguas «Plan Ecija* por la 
que se anuncia concurso para contratar 
el suministro de un vehículo todo te
rreno.

El Presidente del Consorcio de Abaste
cimiento de Aguas «Plan Ecija» hace sa
ber Que la Junta general de este Con
sorcio, en sesión celebrada el día 10 de 
julio del presente año, acordó la apertura 
de expediente de contratación para sumi
nistro de un vehículo todo terreno y apro
bó el pliego de condiciones que ha de 
regir en el concurso que se convoca, por 
lo que, de conformidad con lo establcido 
en el articulo 119 del Real Decreto 3048/ 
1977, de 8 de octubre, queda expuesto 
el referido pliego de condiciones, en la 
Secretaría General del Consorcio (Ayun
tamiento de Ecija), durante el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial, de la provincia, pára oír 
reclamaciones, pudiendo durante . dicho 
plazo ser examinado en la referida de
pendencia.

Igualmente y conforme al párrafo se
gundo del referido artículo 119, se con
voca concurso, para dicha finalidad, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1. * Objeto del contrato: Adquisición de 
un vehículo tipo «todo terreno», carroce
ría metálica; número de plazas, nueve; 
número de puertas, tres; Motor Diesel 
2 1/4 1. Cuatro cilindros.

2. a Plazo de entrega: Un mes, a partir 
de la notificación de la adjudicación de
finitiva.

3. * Precio de licitación: 680.000 pese
tas, a la baja.

4. * Pago: La mitad del remate, en el 
plazo de treinta días a contar desde la 
entrega del vehículo; la otra mitad, en 
el primer semestre de 1978, sin que pueda 
transcurrir más de un año desde la entre
ga del vehículo y el total pago del mismo.

5. * Presentación de proposiciones: En 
sobre cerrado en el que figurará la ins
cripción «proposición para tomar parte 
en el concurso para adquisición de un 
vehículo todo terreno», dirigidas al señor 
Presidente del Consorcio, se presentarán 
en la Secretaría del Consorcio, en horas 
de diez a trece, durante el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

6. a Documentes: a) Memoria, firmada 
por el proponente, comprensiva de las 
características técnicas, acó mpañando 
cuartos documentos se estime convenien
te para una mejor estimación de la ofer
ta, así como de las sugerencias, modifica
ciones o mejoras que, sin menoscabo de 
lo establecido en el pliego de condicio

nes puedan convenir a la mejor reali
zación del objeto del concurso.

b) Justificante de haber satisfecho la 
garantía provisional.

c) Si el oferente fuere concesionario 
de alguna marca o patente, documento 
que acredite esta condición.

d) Documento que acredite la repre
sentación con que se interviene, debida
mente bastan teado por el Secretario de 
la Corporación.

el Garantía y plazo de lá misma, para 
el vehículo, especificando lo que la mis
ma comprende.

7. * Garantiai: La provisional, de pe
setas 13.200. La definitiva del 4 por 100 
del tipo de adjudicación.

8. a Apertura de plicas: A las trece ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación de propo
siciones. en el Palacio Municipal de Eci
ja, ante Mesa constituida en forma regla
mentaria, pasándose .las proposiciones a 
informe de los Servicios Técnicos.
.9.* Adjudicación del concurso.- Al Con

sorcio corresponde la adjudicación del 
concurso y, a tal fin, discrecionalmente 
en orden a las proposiciones que se esti
me es la más ventajosa, reservándose 
el derecho a declararlo desierto si nin
guna de las proposiciones resultare con
veniente a los fines de éste.

10. Pliego de condiciones: Está de ma
nifiesto en la Secretaría del Consorcio, 
donde podrá ser examinado y copiado por 
quienes estén interesados.

11. Modelo de proposición:

Don ....... mayor de edad, de profesión
.......  con documento nacional de identidad
número ....... con domicilio en ...... , calle
......, número ........ con plena capacidad,
en nombre propio, (o, en su caso, en
representación de ....... con domicilio en
....... calle ....... número .......  lo que acre
dita con ......), enterado del concurso con
vocado por el Consorcio de Aguas «Plan 
Ecija», para adquisición de un vehículo 
todo terreno, cuyo anuncio fue publicado
en el «Boletín Oficial de ......», número
....... de fecha ...... . y deseando tomar
parte en el mismo, a cuyos efectos hace 
constar:

a) Que ofrece un vehículo marca .......
de las características que se indican en 
la Memoria que acompaña y en las condi
ciones estipuladas en el pliego de condi
ciones del concurso, por precio de ......
pesetas.

b) Bajo su responsabilidad, declara 
bajo juramento, no hallarse incurso en 
causa de incapacidad o incompatibilidad, 
previstas en los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Acompaña documento que acredita 
haber prestado la garantía provisional 
exigida para tomar parte en el concurso.

d) Acompaña igualmente los documen
tos exigidos en la convocatoria.

e) Acepta cuantas obligaciones se deri
van del pliego de condiciones y demás 
normas de aplicación, como licitador y 
como adjudicatario, si lo iuere.

En su caso, f) Acompaña documento 
que acredita la representación con que 
interviene, debidamente bastanteado.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

En su consecuencia, queda abierto el 
plazo para presentación de proposiciones 
a partir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», si bien 
se hace constar que si se presentaran 
reclamaciones contra el pliego, la licita
ción se aplazaría hasta que fueren re
sueltas aquéllas.

Lo que se hacr’ público para general 
conocimiento y a los debidos efectos.
’ Ecija, 7 de agosto de 1978.—El Presi

dente.—5.747-A.


